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L E Y Nº 3912 

V I A L I D A D P R O V I N C I A L Y 
M U N I C I P A L I D A D D E S A N F E R N A N D O 

D E L V A L L E D E C A T A M A R C A — 
C O N V E N I O 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
2 de Marzo de 1983. 

Señor Ministro de Economía 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Tengo el agrado de hacerle llegar para su 
consideración proyecto de Ley aprobatoria 
del Convenio suscripto el 29 de Noviembre 



Núm. 61 

de 1982 entre Vialidad Provineial y la Muni
cipalidad de San Fernando del Valle de Ca-
tamarca para la ejecución de la Obra: Acceso 
al Puente sobre el río del Vallo en unión en
tre los distritos L a Carrera y Coyagasta — De
partamento Fray Mamerto Esquió. 

Ta l instrumento responde a la necesidad 
de lograr una electiva y ingente puesta en 
servicio de dicho Puente en concreción de las 
pautas oportunamente emanadas de este Go
bierno . 

Este acto administrativo está respaldado 
por las facultades conferidas por e¡ Deerelo 
Nacional i V 87780. 

Saludo a Usted con la más atenta conside
ración . 

D R . R O S E N D O R I C A R D O C A N O 
Ministro de Bienestar Social 

San Fernando del Valle de Cutamarca. 
2 de Marzo de 1983. 

V I S T O : 

E l Decreto Nacional N " ' 877 80 y en ejerci
cio de las facultades legislativas conferidas 
en dicho ordenamiento; 

El Ministro de Economía 
en ejercicio del Poder Ejecutivo 

Sanciona y Promulga con fuerza de 

L E Y : 

A R T I C U L O V» — Apruébase el Convenio 
firmado el 29 de noviembre de 1982 (Mitre 
Vialidad Provincial y la Municipalidad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, para 
la ejecución de la Obra: Acceso al Puente so
bre río del Valle en unión entre los distritos 
L a Carrera y Coyagasta — Departamento 
Fray Mamerto Esquiú, el que pasa a formar 
parte de la presente L e y . 

A R T I C U L O 2<? — L a presente Ley será 
refrendada por el señor Ministro de Bienes
tar Social a cargo de la Cartera de Economía. 

A R T I C U L O 3? — Comuniqúese, publíquc-
se, dése al Registro Oficial y Archívese. 

Dr. A L D O C E S A R H U G O N I E V A 
Ministro de Economía 

aje. del Poder Ejecutivo 

Dr. Rosendo Ricardo Cano 
Ministro de Bienestar Social 

a|c. M . de Economía 

Entre la Municipalidad de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca, con 
domicilio legal en Calle Sarmiento 1050 
de esta Ciudad, representada en este acto p«fl 
el Señor Intendente, Arquitecto C A R L O S A L -
IfóftTO V A R E L A D A D L A L A S T A , por una 
parte y que en adelante se denominará * ' L A 
M U N I C I P A L I D A D " y la Dirección Provin
cial de Vial dad, con domicilio en Calle San 
Martín N ( >- 57 de esta Ciudad, representada 
en este acto por su Administrador General, 
Ingeniero M I G U E L A L E J A N D R O CASTI
L L O y que en adelante se denominará ' V I A -
L l D A D ' p o r la otra parte, convienen en ce
lebrar el presente Convenio eme estará suje
to a las siguientes cláusulas: 

P R I M E R A : E l presente Convenio, tiene 
por objeto fijar las condiciones en que se rea
lizarán los trabajos de Acceso al Puente so
bre el Río del Valle en unión entre los dis
tritos L a Carrera y Coyagasta — Departa
mento Fray Mamerto Esquía. 

S E G U N D A : ' L A M U N I C I P A L I D A D " 
compromete a realizar la ejecución de los 
trabajos mediante el sistema de Contrato con 
Terceros (Art. 10? inc. a) — Ley 2730 — t .o . 
1974 y sus modificaciones), conforme a P L A 
NOS, C O M P U T O M E T R I C O Y P R E S U 
P U E S T O , documentación ésta que forma par
te del presente Convenio. 

T E R C E R A : Los trabajos a que se refiere 
la cláusula anterior, consiste en: 

a) Limpieza del Terreno. 

b) Excavación. 

c) Conformación de terraplén. 

d) Construcción de base estabilizada. 
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e) Transporte. 

1) Base de asiento. 

g) Contratación de Una Máquina Topadora 
con una tarea mínima de 10 jornadas de 
10 horas cada una. 

C U A R T A : E l monto total de los trabajos a 
contratar por " L A M U N I C I P A L I D A D " con
forme se consigna en la Cláusula anterior, as
ciende a la suma de pesos: U N M I L Q U I 
N I E N T O S N O V E N T A Y D O S M I L L O N E S 
Q U I N I E N T O S U N M I L C U A T R O C I E N 
TOS C U A R E N T A Y N U E V E PESOS ($ 1. 
592.501.449—). 

Q U I N T A : L a suma mencionada en la cláu
sula cuarta, constituirá el aporte de ' ' V I A L I 
D A D ' ' para la ejecución de la obra y será 
efectivizada, a medida que " L A M U N I C I 
P A L I D A D " realice las Certificaciones men
suales correspondientes. 

S E X T A : " V I A L I D A D " por su parte, se 
compromete a abonar las Certificaciones re
feridas en la cláusula anterior, en un máximo 
de quince días de presentadas las mismas. 

S E P T I M A : L a ejecución de la obra se rea
lzará por el s ;stema de Ajuste Alzado Rela
tivo, a través del cual ' ' V I A L I D A D " abona
rá a " L A M U N I C I P A L I D A D " un precio bá
sico global, único, fijo e inamovible, salvo 
los ajustes que correspondan establecer por 
reconocimiento de variaciones de costos que 
pudieran producirse. 

O C T A V A : Las Certificaciones por Mayo
res Costos se elevarán simultáneamente con 
las Certificaciones Parciales de la obra sujetas 
a idénticas tramitaciones de pago. 

N O V E N A : E l plazo de ejecución de la 
obra se fija en el término de sesenta días a 
contar desde la fecha del Acta de Iniciación 
de Obra. 

D E C I M A : E l presente Convenio queda 
sujeto a la aprobación correspondiente del 
Poder Ejecutivo Provincial, en cumplimiento 
de las normas legales en vigencia. 

E n prueba de conformidad se firman cuatro 
(4) ejemplares del presente Convenio, de un 
mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
de San Fernando del Valle de Catamarca, a 

los veintinueve días del mes de noviembre 
del año mil novecientos ochenta y dos. 

Edo.) Ing. M I G U E L A L E J A N D R O CASTI
L L O Adnrnistrador General - Vialidad Pro
vincial — Arq . C A R L O S A L B E R T O V A R E -
L A D A L L A L A S T A — Intendente Munici 
p a l . 


